
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

l~· •• ,: f , , 
',,::--, . 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NumáRú[10 2 0 81 DE 2014 

( 29 tlAY 2 01~ 

Por la cual se autoriza la operación de compra de cartera con cargo a los recursos de la 
Subcuenta de Garantías para la Salud del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las conferidas en los art ículos 9 
de la Ley 1608 de 2013 , 41 del Decreto-Ley 41 07 de 201 1 yen el paragrafo 4 del 

articulo 13 de la Ley 1122 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el artículo 41 del Decreto-Ley 4107, se creó dentro del Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA, la Subcuenta de Garantías para la Salud , con el 
objeto, entre otros, de generar liquidez a las instituciones del sector salud a fin de 
garantizar la continuidad en la prestación de servicios de salud , facultando a este 
Ministerio para reglamentar los términos y condiciones que permitan la administración 
de dicha Su bcuenta. 

Que el artículo 9 de la Ley 1608 de 2013, establece que adema s de los usos 
contemplados en la precitada disposición , los recursos de la Subcuenta de Garantfas 
para la Salud se podrán utilizar de manera directa para la compra de cartera reconocida 
de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud con Entidades Promotoras de Salud 
y que este Ministerio reglamentará el procedimiento para implementar lo allí dispuesto. 

Que mediante la Resolución 3239 de 2013, modificada por la Resolución 889 de 
2014, se reglamentó el procedimiento, los criterios, las condiciones y los plazos que 
posibiliten la compra directa de cartera de Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud , con cargo a los recursos de la Subcuenta de Garantías para la Salud del 
Fondo de Solidaridad y Garantia - FOSYGA y su posterior pago por parte de las 
Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo , del Subsidiado y de las 
Cajas de Compensación Familiar - CCF que admin istren este último régimen. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social , a través de las citadas resoluciones, 
adoptó los formatos "Solicitud de Compra de Cartera", "Formalización Compra de 
Cartera", "Detalle de la Facturación incluida en la formalización compra de cartera", 
"pagaré" y "carta de instrucciones", mediante los cuales , las Instituciones 
Prestadores de Servicios de Salud y las Entidades Promotoras de Salud - EPS de 
los regímenes contributivo y subsidiado, solicitan y formal izan la compra de cartera 
en el marco de lo consagrado en la Ley 1608 de 2013, 

Que dentro del término establecido en el articulo 6 de la Resolución 3239 de 2013, 
modificado por la Resolución 5299 del mismo año, las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud y las Entidades Promotoras de Salud incluidas en el artículo 1 de 
la presente resolución , presentaron adecuadamente la solicitud de compra de 
cartera; adicionalmente, las EPS respectivas determinaron el tiempo para la 
recuperación de los recursos por parte del FOSYGA 
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Que la operación de compra de cartera de que trata la presente resolución, se 
soporta en la información consignada en los formatos "Solicitud de Compra de 
Cartera", "Formalización de Compra de Cartera", "Detalle de la Facturación incluida 
en la formalización compra de cartera", "pagaré" y "carta de instrucciones" de la 
Resolución 3239 de 2013, modificada por la Resolución 889 de 2014 , diligenciados 
y suscritos por los respectivos representantes legales y revisores fiscales , así como 
en los datos de las facturas a incluir en la operación de compra de cartera y a 
cancelar a los prestadores de servicios de salud. 

Que consolidada la información anterior, la Dirección de Financiamiento Sectorial de 
este Ministerio, verificó el cumplimiento de los requisitos previstos en la Reso[ución 
3239 de 2013, modificada por la Resolución 889 de 2014 , tales como: existencia de 
la disponibilidad de recursos en la Subcuenta de Garantias para la Salud , que el 
valor sol icitado no supera el diez por ciento (10%) del valor presupuestado para la 
operación de compra de cartera en [a Subcuenta de Garantías para [a Salud del 
Fosyga; que cada operación de Compra de Cartera evaluada no supera e[ 7% del 
promedio mensual del valor que se le reconoce por las Unidades de Pago por 
Capitación a la EPS deudora, calculado sobre los seis (6) meses anteriores a la 
sol icitud . Así mismo, se verificó que cada solicitud contenia la totalidad de los 
documentos requeridos en la Resolución 3239 de 2013, modificada por la 
Resolución 889 de 2014 . 

Que con base en la verificación anterior, la Dirección de Financiamiento Sectorial emitió 
el concepto respectivo y el Comité de Análisis y Seguimiento del FOSYGA, en sesión 
del 23 de mayo de 2014 , Acta No. 49, recomendó la aprobación de la compra de cartera 
de que trata la presente resolución . 

Que mediante la Resolución 5513 de 2013, el Ministerio de Salud y Protección Social 
aprobó el presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA para la vigencia 
fiscal 2014, incorporando los recursos de la Subcuenta de Garantias para la Salud. 

Que de acuerdo con lo anterior y considerando que en el Comité de Análisis y 
Seguimiento del FOSYGA, en sesión real izada el día 23 de mayo 2014, y en el marco 
de lo establecido en el artículo 41 del Decreto - Ley 4107 de 2011, se aprobó el 
traslado de recursos por un total de TREINTA MIL MILLONES DE PESOS 
($30.000.000.000) de la Subcuenta de Compensación por saldos no compensados y 
registros glosados a la Subcuenta de Garantias, se amplia el monto de los recursos 
disponibles. traslado realizado por Resolución 2002 de 2014. 

Que según reporte del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 210 , expedido el 
29 de mayo de 2014, existe apropiación disponible y libre de afectación en el 
presupuesto de gastos del Fondo de Solidaridad y Garantía para la vigencia 2014; 
Subcuenta: Garantias para la salud ; Concepto: Apoyo y fortalecimiento a las entidades 
del sector salud - aportes nación; por valor de CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MICTE ($59.368.977.632). 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1. Autorizar la operación de compra de cartera que se detalla a continuación , 
con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía -FOSYGA, Subcuenta de 
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Garantías para la Salud , concepto "Apoyo fortalecimiento a las Entidades del Sector 
Salucf' por valor de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TR EINTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($59.368.977.632) que afectan el presupuesto de la presente vigencia, 
asi: 

l' 
Tiempo 

Valor de Compra de sollc"'do por 
Régimen Namlire de EPS NlTd, EPS Nombre de IPS HIT d,IPS Cartita Aprobada la EPS para el 

dHcuenlo de 
los (&CUISOS 

~ 
, E 12 

I NUEVA EPS I~"o~, I Joi~, , ,""~M' '00<0 ~'.''' 12 
I CAJA DE 

~~::~ 
I HOSPITAL ROSARIO 

I I'M .0' 0" 
PUtMREJO LOPEZ ", 12 

I g~~~SACIÓN HOSPITAL 
OEPART AMENT ALOE FAMILIAR 

I .M .0'0" VILLAVICENCIO " O, 12 
I ESE 

I I JOsE DEI 
'1'N 

12 , 
PIJAOS SALUD EPS 

'MM"O' 
SAN 

I'M ""'0 ,,,,,no,, 12 ~ 
ANTIOOUlA IPS 

lo, I 1"00,, .. , UNIVERS~~~~~A-
I I ... ",0 " , 12 

HOSPITAL FEDERICO 

'"'' LLERAS ACOSTA ESE " 
CAPRECOM HOSPITAL SAN JQSE DEL 

GUAV!ARE I.".M •. = ,. 12 

FAMlSANAR EPS SANATQRIO DE AGUA DE 
DIOS E,S,E, 12 

18~~~~~ARIO DELA 
FAMISANAR EPS SAMARITANA 

12 

cÁ~'::EN FAMISANAR EPS 
1",0_,"0. 'M~ '", .. ,,"~, 12 

FAMISANAR EPS HOSPITAL EL TUNAL 111 
NIVEL E.S.E. 12 

"" l"oM,"o, 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE FACATATIVA I'M~'" un "o.~o 12 

I 
I I 

12 

ESE HOSPITAL SAN JasE - DE MAICAO loo ",. O" 12 
I 

CAR' 
I ESE 12 

COOMEVA EPS HOSPITAL EL TUNAL 111 
NIVEL E.S.E. I 'M~ ". "0' . .0 12 

COOMEVA EPS HOSPITAL FEDERICO 
LLERAS ACOSTA ESE I 'M,M.'" 12 
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, 
J . TIempo 

Valor d.Comprt de solicitado por 
Riglm.n Nomtllt d, EPS I NrTdtEPS , Nombn di 'lPS- HIT.IPS Clrtlra.Aprob.d • la EPS P''' ,1 , . ,,'" , dtlC\Hlnto dI 

IOII9CUI'IOI 

ESE HOSPITAL SAN JUAN 
COClfII.EVA EPS DE DIOS DE SONSON 12 

~bE 

; COOMEVAEP$ 

~ 12 

COOMEVAEPS ~Al ' DE "'AA'.'" 12 

COOMEVA EPS 
I 

12 ~ 
I 

GOLDEN GROUP 12 

'"'' "' 
<lM. 'o;;; '" :g~ 1"".,,,.,,,, 12 

IEPS IRS~ 12 

I """""% 
"n. 1 .. "",,,, 12 

,~'" 12 

CllNICA LA ESTANCIA 
CAPRECOM I , .. ""."% 

""'" 'AA ""' ..... '" 12 
I I 

ECOOPSOS EPSS 
'''.~.' 

INTEGRALES 

"'" '''~."~ 12 ~ I 
SAlUDVIDA EPS I I .. 12 

SALUDVIOA EPS 
CLIN1CA CENTRO SA 

~ "" ,~.~ 12 

GOlOEN GROUP CLINICA SAN FRANCISCO 
DE ASIS SAS 

"" ". oo, 1"" ",,", 12 

SALUDCOOP EPS CLINICA SANTA MARIA 
SAS I 12 

SAlUOC()a) EPS MEOICAl PROINFO SAS 

i 800.250.119 .709 222.933 12 

NUEVA EPS ";;i" 
I ""'.10;;;."" ~AU: " 

CAPRECOM 

"" 12 I 

CAPRECOM 
CUNICA SANTA SOFIA 
DEL PACIFICIQ 

""'. ~, '.~ " 
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l. ", . . >,.·.i, , 
Tiempo 

;~-~[¡~ Valor lit Compll dt 100lcltado por 
R~glm.n Nombr. d. EPS HIT d.EPS Nombtt d. IPS Cart,rl.Aprobllll 11 EPS parl .1 

, descuento de 
101 recurso. 

CAPRECOM CLIN1CA MEDILASER 

SubsldtBoo 899.999.026 813.001 .952 $3.237.342.528 12 

FAMISANAR EPS 
ESE NUESTRA SEfilORA 
DE BElEN 

Contributivo 630.003.564 800.174.851 $328.274.659 12 

FUNDACION HOSPITAL 
FAMISANAR EPS INFANTil UNIVERSITARIO 

SANJOSE 
ConuibutiYo 830.003.564 900.098.476 $506.725.958 12 

CONGREGACIQN DE LAS 
HERMANAS DE LA 

FAMISANAR EPS CARIDAD DOMINICAS DE 
LA PRE5ENTACION DE LA 
SANTISIMA VIRGEN -

Cooll1butivo 830.003.564 Cllnk:a Palermo 860.006.745 $536 279.132 12 

CAPRECOM 
CUNICA SAN JUAN DE 
DIOS DE LA CEJA -- 899.999.026 890.905.154 $527.398 .• 21 12 

COOMEVA EPS SOCIEDAD MEDICO 
aUIRURGICA DEL TOLIMA 

COIltrlbu11vo 805.000 427 890.703.630 $733.249.134 12 

COOMEVAEPS SOCIEDAD NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO 

COIltribulrVO 805.000.427 805.023.423 $359.094.646 12 

COOMEVAEPS CLlNiA VALlEOOPAR SA 

""'''''"1M> 805.000.427 892.300.708 $3.678.287.275 12 

COOMEVA EPS 
CLlNICA CARTAGENA 
DEL tAAR SAS 

COIltrlbu!lvo 805.ooo.m 806.006.439 $1 .142.923.551 12 

COOMEVA EPS 
FUNDACION PÓLICLINICA 
DE CIENAGA 

Conlrilulivo 805.000 .• 27 800.201.726 $161.5&6626 12 

Total .,;"" ...... .. .l51~68.977.6'2 

Articulo 2, El administrador fiduciario de los recursos del FOSYGA, con base en la 
información reportada por las EPS y los Prestadores de Servicios de Salud , lo 
dispuesto en esta resolución y previa ordenación de la Dirección de Administración de 
Fondos, girará directamente los recursos autorizados en esta resolución a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud , a la cuenta bancaria registrada 
previamente. 



RESOLUCiÓN NÚIV)!;f¡q) [) P e 28 81 DE2 9 HAY 2ilÜll 4HOJA No § DE § 

Continuación de la resolución "Por la cual se autoriza la operación de compra de cartera con cargo a 
los recursos de la Subcuenta de Garantfas para la Salud del Fondo de Solidaridad y Garantla -
FOSYGA " 

Parágrafo. Las Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud de que trata el artículo primero del presente acto, que tengan 
procesos judiciales en curso relacionados con las deudas objeto de la presente compra 
de cartera , deberán acreditar la terminación anticipada de dichos procesos. 

Artículo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social, a través de la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social, informará al administrador fiduciario 
de los recursos del FOSYGA, los valores a descontar a las EPS, de los recursos que a 
cualquier titu lo les reconozca el FOSYGA o el mecanismo único de recaudo y giro 
creado en virtud del articulo 31 de la Ley 1438 de 2011. 

Artículo 4. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y las Entidades 
Promotoras de Salud, una vez realizado o recibido el pago o giro de los recursos de 
que trata la presente resolución , deberán reflejar en su contabilidad los registros 
contables respectivos, de acuerdo con la naturaleza de la operación . 

A rtículo 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición . 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogol'. D.C., a los 29 HAY 2014 

DdGA~URIBE 
e Salud y Protección soc¡a~ 


